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gue ge acompaña a 7a so/ícttoJ c?e 

un C E R T I F I C A D O  D E  A D I C E O N  en España 

a Tavor Je

..THEOPHILE ISIDORE..SOFRIE VERÍ^IREN.,..................... . de nacionalidad

........B e lga ........................domiciliado e n .....DEURNE..( Anvare.a) ,B é lg io a

calle de 48, Avenue dosaph V erbove ii núm

por;
* .. ̂ o je r a s  i n t r o ^ ........................

en el objeto de la patente piincipal núm. 227.817, 

gue iué concedida en 18 de A b r i l  de l95 6 por

^ ..F ro ced im ien to y  aparato para e l  t r a ta m ie n to d e  l íq u id o s  

in c ru s ta n te s , c o r ro s iv o s  y  s im i la r e s " ..........
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Agente Sr. ...O.&aezr-Aceho,
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"Mejorae introducidas en e l objeto de la  patente prin­

c ip a l  na 227. 617) concedida en 18 de a b r il de 1956, por: 

"Procedimiento y aparato para e l tratamiento de líquidos 

"incrustantes, corrosivos y  sim ilares".

THEOPHILE ISIDORE SOPHIE VERMEIREN, de nacionalidad belga, 

domiciliado en 48, Avenue Joseph VEKBOVBN, DEURNE (Anvers), 
B élgica.

En la  patente p rin cip a l, e l so lic ita n te  ha dado 

a conocer un procedimiento para e l tratamiento de líquidos 
incrustantes y  de líqu idos corrosivos, en la  aplicación 

del cual, e l líqu id o, en su trayecto ria , se vá obligado a 

atravesar, por lo  menos un estrechamiento, en e l que está  

dispuesto, como mínimo, un polo de un imán por lo  menos.

Es e l modo más largo de in d icar que e l liquido 

se hace atravesar un campo magnético de intensidad máxima, 

a la  que se comunica este valor por la  coexistencia del
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estrechamiento y , por lo  menos, de un polo de un imán. La 

práctica, ha, demostrado que este procedimiento general es 

extremadamente e ficaz , tanto más ouanto que lo s imanes 

permanentes, en la  tácnica moderna, pueden tener poten­

c ias magnéticas relativam ente considerables.

Este procedimiento es ap licab le en aparatos 

estático s relativam ente muy se n c illo s, generalmente cons­

titu id o s por un recinto que contiene un c ierto  número de 

imanes permanente, separados uno de otro y  dispuestos de 

t a l  modo que e l liquido se ve obligado a atravesar lo s 

espacies entre e llo s  formados.
En la  p ráctica  se ha comprobado que es importan­

te  e l poder aumentar más aún lo s campos magnéticos atravesa­

dos por lo s líq u id os, con objeto de ampliar apreciablemente 

e l campo de la s  aplicaciones de estos aparatos. Sin  embargo, 

existen  dos factores preponderantes de lim itación : la  inten­

sidad magnética de lo s imanes permanentes, por una parte y , 

por otra,, e l caudal o producción de liquido tratado por e l 

aparato. Estos dos facto res, a su vez, están condicionados 

por e l facto r econémico que lim ita , en cierto  grado, la s  

dimensiones, y  por tanto e l peso, del aparato con respecto 

a la s  aplicaciones p rev istas.

En otros términos, no es aceptable e l condicionar 

un aparato solamente en función de sus efectos y  de su 
caudal o producción, sino que es indispensable buscar un 

ajuste entre e l efecto magnético, e l caudal o producción y  
e l coste del aparato, considerando que, en general, la  

producción será un facto r f i jo  determinado por la  necesidad 
del aparato o de la  in stalación  p rev ista .
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Era pues importante buscar una solución que per­

m itiera, sin  m odificar e l caudal y  partiendo de intensidades 

magnéticas susceptibles de obtenerse en lo s imanes permanen­

tes en la  actualidad conocidos, aumentar e l efecto magnético 

del aparato.

Este invento se re fie re  a perfeccionamientos en e l 

procedimiento y en lo s  aparatos dados a conocer en la  Patente 

p rin cip a l, y  que proporcionan una solución con la  u lte rio r  

ventaga de que solo aumenta en proporciones reducidas e l 
precio del aparate.

Esencialmente, este perfeccionamiento perfeccionado 

consiste en hacer pasar e l liquido a tra ta r , a  través de por 
lo  menos un estrechamiento, lim itado por un polo como mínimo 

de un imán permanente por lo  menos, y  por un obstáculo de

naturaleza paramagnética.

Más generalmente, e l liquido se verá 'obligado a 

atravesar, por lo  menos dos estrechamientos lim itados por lo s 

polos de dos imanes y , entre estos, adecuadamente separados, 

una pieza de un m aterial paramagnético.

Es bien conocida la  posib ilid ad  de reforzar e l campo 

magnético entre la s  dos polaridades d istin ta s de un imán o de 

dos imanes próximos, interponiendo, en aquel una pieza de un 

m aterial paramagnético, de t a l  modo que e l entrehierro prim itivo 

quede, en cierto  modo, dividido en dos entrehierros de menor 

abertura. Sin  embargo, esta  idea conocida solo se relaciona 
con e l medio de aumentar la  intensidad magnética, pero jamás 

se ha aplicado simultáneamente para conseguir una intensidad 

magnética superior, sin  reducir e l caudal de un liquido tratado 

por e l citado campo magnético am plificado.
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De acuerdo con e l  efecto magnético deseado, por 

una parte, y  por otra la  producción impuesta, esta  pieza 

paramagnétiea in terca la r puede tener una sección recta  

igu al a la  de lo s imanes próximos o d istin ta  de e lla . La 

concentración puede aumentarse también, dando a la  men­

cionada pieza in terca la r, una sección recta  in fe r io r  a la  

de lo s imanes próximos citad os. Puede variarse  la  concen­
tración  del flu jo  magnético utilizando piezas in tercalaras 

paramagnéticas de formas esp ecia les, o bien, también, usando 

piezas in terca lares huecas.

Más generalmente, como se describe en la  Patente 

p rin cip al, podrán construirse aparatos en lo s  que lo s imanes 

permanentes estén dispuestos, uno con respecto a otro, sn 

planos d iferen tes, para determinar, fren te  a la  unión de 

cada plano adyacente, espacios y  estrechamientos y , de 

acuerdo con e l perfeccionamiento objeto de esta  So licitu d , 

en lo s mencionados espacios y  estrechamientos, se dispondrá 

por lo  menos una p ieza in terca la r paramagnética de forma 

y dimensiones adecuadas según la s  intensidades magnéticas 

que se deseen alcanzar.

También podrían usarse imanes permanentes dispuestos 

uno en prolongación de otro, pero separados uno de otro, y  

f i j a r  en laa  separaciones piezas in terca lares paramagnáicas 
adecuadas.

S i han de usarse imanes permanente de sección en 

fragmentos de a n illo , podrán también interponerse entre le s  
sucesivos la s  piezas in terca lares convenientes. Por lo  demás, 

y  de un modo tan general como sea posib le, podrán ap licarse  

la s  piezas paramagnéticas de cualesquiera formas y dimensiones
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adecuadas, Sean cuales fueren la  forma, la a  dimensiones 

y  la  intensidad de lo s imanes permanentes u tilizad o s.

A simple t ítu lo  de ejemplo y  sin  lim itación  alguna, 

se describen a continuación, con mayor d e ta lle , algunos 

tipos de aplicación de este invento, haciende referen cia 
a l dibujo adjunto, en e l que,

Las f ig s . 11 a 13 representan, lo  más esquemática­

mente posib le, tre s  aplicaciones c a ra c te rística s  de lo s 

perfeccionamientos objeto de este invento, a la  misma d is­

posición re la tiv a  entre dos imanes permanentes;

Las f ig s . 14 y  15 representan, esquemáticamente 
y en corte tran sversal, lo s  elementos esen ciales de dos 

aparatos perfeccionados de acuerdo con este invento;

La f ig .  16 representa, v isto  en perspectiva, com 

corte p a rc ia l, un aparato acondicionado para ap licar e l 

procedimiento perfeccionado de acuerdo con este invento;

La f ig . 17 es un corte por la  lín e a  XYII-XVII de 

la  f ig .  16.

En lo s  ejemplos esquemáticos de la s  f ig s . 1 1 a 13* 

se han representado, a t ítu lo  in d icativo , dos pedazos de 

imanes permanentes 1 ,  2 , dispuestos en dos planos ortogona­
le s  A-A, B-B, y  cuyos extremos adyacentes permiten la  fo r ­

mación de un paso lib re  de una anchura d. E l líquido a tra ta r  

se desplana entre lo s imanes permanentes y e l rendimiento de 

un aparato equipado con este tipo de electroim anes a s í d is­
puestos, es directamente proporcional a la  mencionada 

anchura d; análogamente, la  intensidad del flu jo  magnético 

máximo atravesado por e l líquido es función de esta  misma 
d istan cia d.
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Frente a lo s extremos adyacentes de lo s imanes 

permanentes 1 ,  2 se coloca, de acuerdo con e l procedimiento 

perfeccionado de este invento, una p ieza 8, de m aterial 

paramagnético que, en la s  f ig s . 1 1  a  13, se representa de 

seccién cuadrada, c ircu la r y  anular, respectivam ente. Estas 
piezas paramagnéticas son de dimensiones tran sversales ta le s 

y  se hallan  dispuestas de modo t a l ,  que la  menor d istancia 

d' o d" que la s  separa de lo s extremos adyacentes de lo s 

imanes permanentes 1 ,  2 , es in fe r io r  a la  anchura d, debiendo 

s in  embargo ser per lo  menos igu al a  d la  suma d* 4 d".
Be este modo, se consigue que la  intensidad del 

campo magnético entre lo s  imanes permanentes y  la  pieza 

paramagnética in terca la r 8 sea superior a la  intensidad del 

campo magnético que se establece normalmente entre loe imanes 

permanentes separados por la  d istan cia  d y este aumente de la  

intensidad del campo magnético se obtiene sin  reducir n i 

m odificar la  produce ién normal del aparato que se conseguiría 

per ejemplo de acuerdo con la s  disposiciones dadas a conocer 

en la  patente p rin cip a l.
Estas ca ra c te rístic a s  nuevas, pueden introducirse en 

formas infinitam ente v ariab les, en aparatos de todas la s  

capacidades, destinados a toda clase de ap licacion es.

En la  f ig .  14 ss ha representado una diaposicién 

análoga a la  de la  f ig .  12 en un aparato de se is  imanes per­
manentes 9, entre lo s cuales se interponen la s  mencionadas 
piezas paramagnéticas 8.

En la  f ig .  15 sa representa la  d ieposicién de dos 

imanes permanentes 1 ,  2 de seocién semi—anular, separados 

por la  d istan cia d indicada, entre lo s extremos adyacentes



de loa cuales se in tercalan  piezas paramagnéticas 8 a 

ambos lados de la s  cuales le s  imanes están recortados para 

aumentar la  d istan cia entre e llo s , o sea e l entrehierro 

d, de t a l  modo que la s  d istan cias d' y  d" éntre cada una de 

5* la s  piezas paramagnéticas y  cada uno de lo s extremos ad­

yacentes respectivos de lo s imanes permanentes 1 , 2  sean 
in fe rio res a la  d istan cia d, siendo sin  embargo la  suma d '4d" 

igu al por lo  menos a la  d istan cia d que ae habría dejado en 
un aparato dispuesto con la s  normas de la  patente principal# 

10 . Igual que para e l ejemplo an terior, la  intensidad del flu jo

magnético atravesado por e l líquido que c ircu la  en la  d irec­

ción de la  flech as 3 , queda¡sensiblemente aumentada, quedando 

desde luego inalterado e l  rendimiento del aparato.

A títu lo  de simple ejemplo, la s  f ig s . 16 y  17 

15. representan lo s elementos esen ciales de un aparato con le s

perfeccionamientos de este invento acoplados, y  dispuesto 

para poderse in sertar en una canalización, o acoplarse en 

un aparato destinado a ser atravesado por e l líquido a 

tra ta r. En este tipo de construcción, se encuentran también 

20. io s imanes permanentes 9 y la s  piezas parsmagnéticas 8,

elementos que se alojan  en una envoltura tubular 10 , con 

respecto a la  cuál están dispuestos de modo ta l que e l l í ­

quido que se introduce en e l aparato, por ejemplo por una 
tubulura en la  dirección de la  flech a F, penetra en e l 

2$. espacio in te rio r lim itado por lo s elementos paramagnéticos

y lo s  Imanes permanentes y  luego sale  en la  dirección de la s  
flech as F ' a l  espacio comprendido entre dichos elementos 

in terio res y  la  envoltura exterio r, para s a l i r  finalmente del 

aparato en la  dirección de la  flech a F ".

30. Este invento comprende tanto lo s  aparatos nuevos

a s í preparados, como la  reforma eventual de aparatos e x is -
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ten tes, con objeto de dotarloa de lo s  ^e^e^bfdnamientoe 

objeto de este invento, a s í como lo s elementos constitutivos 

especialmente destinados a la  aplicación délas mencionados 

perfeccionamientos.
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N O T A

D escrita detalladamente la  naturaleza del invento, 

a s í como la  manera de re a liz a rlo  en la  p ráctica , debe hacerse 

constar que lo s  perfeccionamientos anteriormente indicados 

son susceptibles de m odificaciones de d e ta lle , en cuanto no 
alteren  su principio  fundamental. Temblón se hace constar 

que e l invento se re fie re  a una Patente presentada en Bélgica 

con fecha 21 de agosto de 1957# na 560.199# acogiándose, por 
lo  tanto, a lo s ben eficies que conceden lo s  Convenios In ter­

nacionales en v igo r, y  siendo lo  que constituye la  esencia 

del mencionado invento, y  por lo  que se s o lic ita  1er C e rtifi­

cado de Adición en Espada, por!"M ejoras introducidas en e l 

objeto de la  patente prin cip al ns 227.817# concedida en 18 

de a b ril de 1956, por: Procedimiento y aparato para e l 

tratamiento de líqu idos incrustantes, corrosivos y sim ilares"; 

caracterizándose dichas mejoras, por lo  sigu iente:

1* .-  Mejoras en e l procedimiento para e l tratamiento 

de líqu idos incrustantes, corrosivos y  sim ilares,, objeto de 

la  patente principal# caracterizado por hacerse pasar estos 

a través de estrechamientos lim itados por lo s polos de dos 

imanes permanentes adyacentes y , entre estos, por lo  menos 

una pieza intercalar# de un m aterial paramagnático.
2* .-  Mejoras segán reivind icación  1S , caracterizadas 

porque e l aparato para la  aplicación  p ráctica  del procedimiento 

especificado en la  reivind icación  1a , comprende# por lo  menos,
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dos imanes permanentes separados nno de otro, y , entre 

e llo s , por lo  menos una p ieza de m aterial paramagnótico.

3* .-  Mejoras, según lo  especificado en la  re iv in ­
dicación 2§, caracterizado porque la  pieza paramagnótica 

dispuesta entre dos imanes permanentes, determina espacies 

cuya anchura es menor que la  d istan cia  que separa normal­
mente lo s  imanes permanentes en un aparato dispuesto de 

acuerdo con la  Patente prin cip al ns 227. 817*

4 0 .- Mejoras, según lo  especificado en la s  re iv in ­
dicaciones 20 y  30, caracterizado per disponerse una pieza 

in terca la r paramagnótica entre dos imanes permanentes, de 

t a l  modo que la  suma de3os espacies que separan dicha pieza 

de lo s  imanes adyacentes es por ).o menos igu al a l espacie 

que separa normalmente lo s imanas permanentes en un aparato 

preparado de acuerdo con la  Patente p rin cip al no. . .

5 0 .- Mejorasm según lo  especificado en una o varias 

de la s  reivindicaciones 20 a 40, caracterizado porque laa  

piezas in tercalares paramagnóticas son macizas.

60. -  Mejoras, según lo  especificado en una o varias 
de la s  reivindicaciones 20 a 40, caracterizado porque la s  " 

piezas in terca lares paramagnóticas son huecas.
7 0 .- Mejoras, según lo  especificado en la  re iv in ­

dicación 50, o 60, caracterizado porque la s  piezas in tercalares 
tienen una sección poligonal.

80.- Mejoras, según lo  especificado en la  re iv in ­

dicación 50 o 60, caracterizado porque la s  piezas in tercalares 

tienen una sección c irc u la r.
9 0 .- Mejoras, según lo  especificado en la  reivin d ica­

ción 50 ó 60, caracterizado porque la s  p iezas in terca lares 
tienen una sección anular.



5.

10* .-  Mejoras, segán le  especificado en una o 

varias de la s  reivindicaciones 2* a 9*, caracterizado porque 

la s  piezas in terca lares paramagnáticas están dispuestas 

simétricamente con respecto a lo s dos imanes permanentes 
adyacentes.

11* .-  Mejoras introducidas en e l objeto de la  paten­

te p rin cip al n* 227.817? concedida en 18 de a b r il de 1956, 

por: "Procedimiento y  aparato para e l tratamiento de líquidos 

incrustantes, corrosivos y  sim ilares"; t a l  y  como queda 

substancialmente descrito  en la  presente memoria e ilustrado 

en lo s adjuntos dibujos.
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